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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

ículo-10:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime 

j\\ 	
corresponder, la construcción de una dársena de estacionamiento transitorio 

- 	 de vehículos a 450  en la calle San Lorenzo a la altura del N° 2162, entre M. 
Weild y Las Piedras, de la Localidad de Lanús Este, en toda la extensión de 
la propiedad donde funciona la Empresa BSA - Burgert S.A. 

'culo-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanúse Agosto de2Ql8.- 
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